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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Alio del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE JAMAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de abril de dos mil diecisiete, sé da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia 	; Registro 
Copias certificada\déVproveÍdo 'dé treinta dé marzo de dos mil 
diecisiete, dictado iár el Ministro, Luis María,AguiIar Morales, 

Sin número 

Presidente deIa Suprema CortedekJúticia deiaNáión, en el 
recurso 	de 	recIamaión. 4812017CA; :'derivado,.. de 	la 
contróversia constitucionaI227/201 6,pmbvido porel Poder 

racruz 	lri'acibie.la Lla Ejecutio'de Ve 	g 	 e 
Conste .\ 

/ :  
Ciudad de México, a tresd ábril"dédás niI diecisibte.. 

	

Agréguensé al expediente,pa \qL)'e si3rtai 	os legales, las copias 

certificadas de cuenta, reIativas.a Ia•admision del recurso (~eD reclamacion 
ji 

48/2017-CA, promovido por el PoderEjecutieVeracruz:de Ignacio de la 

Llave, cdntra elproveído de ocho di.ó de,dosrriiI diecisiete, dictado en 

este medid de contról constitucibaI 	dia e'el ce tuvo por no 

contestada lademanda:que prete 
	Tj 

rja ei F'ocler Jecuo de la 1 entidad. 

Atento a lo anterior, en, 'ter
'y/., 

minosdel articulo 29 de la Ley 
•..'. 	'T-.,.-"-; 	 . 

Reglamentaria de las Fracc.nes .ly  ..Jl del-Articulo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Un¡ os, Mexicanos, se difiere la celebración de la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 

programada. para las Y z. horas-,con .treinta ,minutos-del vitisitde 

abril de-dos mil diecisiete, y sereserva señalar iu'cifrn i 

momento procesal oportuno. 
E JSi1C!,A DE LA NACiÓN 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de

7/ 

1 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término d'celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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e Alto cuerdos de es 
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Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribunal, que da fe. 
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